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ESTATUTOS

DEL

COLEGIO DE SAN ILDEFONSO.
------ o-0-04 o o-------

TÍTULO PRIMERO.

Del patronato del colegio, derechos y deberes.

Artículo 1.° El colegio de San Ildefonso, es del patrona­
to activo del Excmo. Ayuntamiento de la M. H. Villa de 
Madrid.

ART. 2.° Es asimismo un establecimiento municipal de pri­
mera enseñanza.

Art. 3.° Por ambos conceptos conoce S. E. en todo lo 
científico, directivo, económico y administrativo del mismo, 
con sujecion empero al plan, que para la enseñanza que en 
él se dé, se designe por el Gobierno de S. M.

Art. 4.° Entiende asimismo por sí ó por medio de su delega­
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do, que con el nombre de Comisario lo será siempre un Señor 
Regidor, en todo lo relativo al nombramiento de colegiales, 
jefe del establecimiento y dependientes de él. El nombramien­
to del Sr. Comisario se hará por el Excmo. Ayuntamiento, á 
propuesta del Sr. Alcalde Presidente; los de Rector, Ma- 

. yordomo y Profesores, corresponde al Exemo. Ayuntamiento 
en la forma que mas adelante se expresa: los demas dependien­
tes del Colegio serán nombrados por el Sr. Regidor Comisario.

ART. 5.° Es un deber del Excmo. Ayuntamiento:
i .u Mirar por la mejor educación religiosa y científica del 

Colegio.
2 .° Velar porque marche siempre con los adelantos de la 

época.
3 .° Cuidar de que sus cortos haberes no disminuyan sino 

que cuando menos se conserven, ya que no se acrecienten.
4 .° Librar los fondos necesarios de las arcas municipales, 

para todos los gastos y atenciones que se consideren precisos, 
y á que no alcancen sus cortas rentas y demás obvenciones.

TÍTULO II.

De los Colegiales.

ART. 6.° El número de estos será el de cuarenta y cuatro, 
máximun que permite el local.

ART. 7,° Para ser Colegial son indispensables las siguien- 
tes condiciones:

1 .a Ser de legítimo matrimonio y natural de Madrid.
2 .a Huérfano de padre por lo menos, y que la madre, pa- 

rientes, tutor ó encargado del niño, carezca de rentas, bienes ó 
pension suficiente para su sostenimiento y educación.
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3 . Tener la edad de siete años cumplidos.
4 .a No pasar de la de nueve, tambien cumplidos, al tiem- 

po de su ingreso.
5 . Ser de constitucion sana y estar vacunado.
6 .a Tener una pronunciación clara y espedita..
ART. 8.0 El Exemo. Ayuntamiento no podrá dispensar de 

ningun modo ni por ninguna causa ni razon, de las dos pri­
meras condiciones. - . .

ART. 9? La edad reglamentaria para salir del Colegio, sera 
la de catorce años cumplidos.

ART. 10. Lo demás relativo al ingreso de los Colegiales, 
prendas de ropa que han de llevar, y cuidados que deban pres­
tarles sus madres, tutores ó encargados, se expresarán en el 
reglamento interior.

TÍTULO III.

Del Sr. Regidor Comisario.

ART. 11. Será de su obligacion:
1 .° Visitar cada quince dias, por lo menos, el estableci- 

miento.
2 .° Enterarse de la salubridad de los alimentos y de la 

limpieza y aseo con que se les sirva.
3 .° Conversar como padre tierno é ilustrado con los Cole­

giales, para conocer su despejo y modales.
4 .° Preguntar al Rector y Maestro sobre los adelantos, do­

cilidad y obediencia de los mismos.
5 .° Investigar si se les trata con dureza ó con malos mo­

dos, por sus superiores ó por los dependientes del Colegio.
6 . Proceder inmediatamente á la expulsión del Colegial 
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díscolo ó desaplicado, que despues de amonestado por el Maes­
tro y Rector, no dé pruebas positivas de arrepentimiento.

7 .° Podrá asimismo por algun motivo grave, suspender 
del destino y sueldo al Rector, Mayordomo y Maestros, dan­
do al Excmo. Ayuntamiento en su primera sesion razon 
motivada.

8 .° El Sr. Regidor Comisario, representante del Excelen­
tísimo Ayuntamiento, y ejerciendo en su nombre tan huma­
no y caritativo patronato, cuidará de que se cumplan en toda 
su estension los objetos sagrados, los altos fines de la institu­
ción del colegio.

TÍTULO IV.

Del Rector.

ART. 12. Para el mejor régimen del Colegio, habrá un Jefe 
inmediato que sea Sacerdote y tenga licencias corrientes del 
Prelado, que viva en el mismo Colegio, y quenotenga ninguna 
ocupación incompatible con el cuidado de los niños, á que debe 
consagrar su especial y constante atencion.

ART. 13. Su nombramiento se hará por el Excmo. Ayunta­
miento, á propuesta del Sr. Regidor Comisario, prévio infor­
me de los Sres. Concejales que tengan la representación del 
Excmo. Ayuntamiento en la Junta de primera enseñanza de 
Madrid.

A RT. 14. Corresponde al Rector, como jefe superior del 
Colegio:

1 .° Inspeccionar las escuelas del mismo, y enterarse de la 
aplicacion, adelanto de los niños, y del celo, asiduidad é inteli­
gencia de los profesores, advirtiéndoles las faltas que notase y 
corrigiéndoles cuando lo crea necesario.
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2 .° Velar porque los castigos sean de mera corrección y 
nunca severos, ni contra la inocencia infantil que tanto inte­
resa conservar.

3 .° Cuidar de que los Colegiales no se escedan en sus jue­
gos y diversiones, prohibiendo las que le parezcan perjudi­
ciales.

4 .° Acompañarles á paseo los dias festivos, asistir á sus ac­
tos y prácticas religiosas, y presenciar la comida, cena y el 
acto de acostarse.

5 .° Celebrar todos los dias el Santo Sacrificio de la Misa 
enla iglesia del mismo Colegio, con el fin de que la oigan todos 
los Colegiales, aplicándola cuando corresponda á las memorias 
de Walter Scoht.

6 .° Les hará cuando lo considere oportuno y por lo menos 
una vez al mes, pláticas doctrinales adecuadas á su capa­
cidad.

7 .° Acompañar á los Colegiales siempre que estos asistan 
á las procesiones y demás actos religiosos fuera del Colegio.

8 .° Acordar el tiempo y forma de las compras de todo 
género que por el Mayordomo deban hacerse para el Colegio, 
enterándose de su buena calidad, peso y medida. En las cuen­
tas que mensualmente debe rendir el Mayordomo al Excmo. 
Ayuntamiento estampará el conforme bajo su responsabilidad 
y firma, autorizando dichas cuentas con su V.° B.° el Sr. Regi­
dor Comisario.

9 .° Si ocurriere alguna novedad importante ó grave en la 
enseñanza, ó el Profesor incurriese en algun esceso digno de 
pronta enmienda, oficiará incontinenti y bajo su responsabi­
lidad al Sr. Regidor Comisario, dándole noticia detallada del 
suceso; y éste, creyéndolo justo, podrá acordar la suspension 
de empleo y sueldo, poniéndolo todo en el superior conoci­
miento del Excmo. Ayuntamiento en la sesión mas inmediata, 
para la resolucion que estime.

10 .° Podrá, con justo motivo, despedir á los Celadores, 
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ama y demas dependientes, dando después noticia al Sr. Comi­
sario, y procediendo á la admisión de los que en su lugar crea 
mas convenientes al servicio del Colegio.

11 . Es, en fin, de su atribución, cuanto concierna al de­
coro y bienestar del Colegio y sus Alumnos, atrayendose por 
su afable trato el amor de estos, y siendo en sus amonestacio­
nes y correcciones un verdadero padre.

TITULO V.

De la educacion y enseñanza de los Colegiales

ART. 15. Con el fin de completar el filantrópico pensa­
miento y altos fines de la fundación del Colegio, colocando 
este establecimiento de enseñanzay caridad á la mayor altura 
posible, el Excino. Ayuntamiento como padre cuidadoso y so­
lícito de los pobres huérfanos que acoje bajo suproteccion, cui­
dará del porvenir de los mismos, concediendo á los Colegiales 
su amparo y apoyo, hasta procurarles un medio honroso y 
seguro de subsistencia, compatible con las condiciones intelec­
tuales é inclinaciones de cada uno.

ART. 16. Para realizar tan benéfico y caritativo plan, el 
Exemo. Ayuntamiento establecerá y sostendrá en primer lugar 
dentro del Colegio, las siguientes clases de enseñanza, que son 
necesarias como base de una sólida instrucción, para formar 
y desarrollar las condiciones intelectuales y físicas de los 
niños:

1 .a De instrucción primaria elemental, en toda su es- 
tension.

2 .a De geometría, dibujo lineal, de figura y paisaje al lá­
piz y aguada.
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3 .a De música al piano y órgano expresivo, y canto reli- 
gioso y profano.

4 .a De gimnasia higiénica y recreativa.
ART. 17. En la primera-clase permanecerán los niños desde 

su ingreso en el Colegio hasta los diez ú once años, como 
máximun, y cumplida esta edad, los que reúnan condiciones 
para el estudio, á juicio del Sr. Rector y Maestro elemental, 
serán matriculados por cuenta del Excmo. Ayuntamiento en 
el Instituto de San Isidro, para cursar la segunda enseñanza 
hasta obtener el título de Bachiller.

ART. 18. Los que se encuentren en el caso previsto en el 
artículo anterior, seguirán en el Colegio aun cuando cumplan 
catorce años, permaneciendo en él hasta que hayan sido exa- 
minados y obtengan el mencionado título de Bachiller.

ART. 19. Cumplido el anterior requisito, serán matriculados 
los Colegiales por cuenta de S. E., estudiadas por el Sr. Rec- 
tor sus condiciones intelectuales e inclinaciones, para que 
sigan una carrera corta y poco costosa, como por ejemplo: la 
de Infantería ó Caballería, Administracion militar, Telégrafos, 
Perito Mercantil, Maestro de obras, Agrimensor, Topógrafo, 
Ingeniero industrial, Pericial de Aduanas, Archivero biblio- 
tecario, ú otras análogas que existan ó puedan crearse.

ART. 20. El Sr. Regidor Comisario propondrá alExcmo. Se­
ñor Alcalde Presidente, en cada un caso, la carrera, profe- 
sion ú oficio á que cada Colegial deba dedicarse, á fin de que 
S. E., con cargo al crédito autorizado en Presupuesto con este 
objeto, ordene se sufraguen los gastos necesarios.

Art. 21. El Excmo. Ayuntamiento costeará á los agracia- 
dos todos los gastos que les originen sus estudios, hasta la 
terminación de la carrera y obtención del oportuno título que 
les habilite para ejercer. •

Art. 22. Hasta la terminacion dela carrera emprendida, . 
permanecerán los agraciados sujetos por completo ála vigi­
lancia é inspección del Sr. Rector, siguiendo aquellos fielmente
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las instrucciones que este Señor, de acuerdo con el Sr. Regi­
dor Comisario, les encargue.

ART. 23. Si entre los Colegiales escogidos para seguir una 
de las pequeñas carreras mencionadas, existiera alguno ó al- 
gunos que por sus especiales condiciones de aplicacion y ta­
lento, se conceptuase útil y conveniente darles una carrera 
científica ó facultativa, se acudirá al Excmo. Ayuntamiento 
por el Sr. Regidor Comisario, pidiendo autorizacion para que 
con cargo al crédito autorizado en Presupuesto para estos 
gastos, les sea costeada, con el carácter en este caso, de es­
cepcional.

ART. 24. Los Colegiales que hayan obtenido el grado de 
Bachiller, y reunan condiciones y aptitud para ser en su dia 
buenos empleados municipales, tendrán la honra, si hay 
vacante, de dedicarse al servicio de su padre y protector, el 
Excmo. Ayuntamiento, ingresando en sus oficinas en clase de 
meritorios,' con el haber señalado á estas plazas, y opcion á 
las vacantes de plantilla, procurándose mientras permanezcan 
en la citada clase de meritorios, los conocimientos y estudios 
que se les señale y sean necesarios, segun la oficina ó depen­
dencia á que se les asigne; no ascendiendo á plaza de escri­
bientes de plantilla, sin que préviamente informen sus jefes 
que se hallan en aptitud de ocupar dignamente sus puestos.

ART. 25. Los Colegiales que cumplidos los diez ú once 
años no hayan terminado su instruccion primaria elemental, 
y carezcan por tanto de condiciones para el estudio, ó mani­
fiesten preferencia é inclinacion á seguir un arte ú oficio, reci­
birán hasta la edad de los catorce años en que han de permane­
cer en el colegio, la mas sólida instruccion posible y con 
preferencia aquellos conocimientos que mas puedan servirles 
para el arte ú oficio á que vayan á dedicarse. Cumplida 
la edad reglamentaria y desde su salida 'del colegio, disfru­
tarán por espacio de uno á tres años, segun determine el 
Sr. Regidor Comisario, prévia autorizacion del Excmo. Sr. Al­
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calde Presidente, una pensión de seis reales diarios, justifi­
cando para su cobro ante el Sr. Rector que se hallan apren- 
diendo el arte ú oficio á que se dediquen, con un Maestro 
conocido y de responsabilidad suficiente ájuicio del Sr. Regi­
dor Comisario, el cual deberá mensualmente informar á éste 
por conducto del Sr. Rector acerca de los adelantos y conducta 
del ex-colegial. *

ART. 26. Las pensiones que se citan en el artículo ante- 
rior, cesarán sin esperar á su terminacion, cuando se justifi­
que que el agraciado gana con su trabajo una cantidad, cuan­
do menos, igual á la de aquella.

ART. 27. A las clases de adorno?.", 3.a y 4.a que se citan en 
el artículo 16, concurrirán los Colegiales, inclusos losquéestén 
cursando la segunda enseñanza en el Instituto de San Isidro, 
elegidas préviamente por el Sr. Rector de acuerdo con los res­
pectivos profesores, y consultando siempre las condiciones é 
inclinaciones del alumno para que la enseñanza sea fructífera.

ART. 28. Las sumas necesarias para atender á los gastos 
de carrera, con arreglo á lo prevenido en los artículos 17,19, 
21 y 23, y las pensiones para los dedicados á artes ú oficios 
que se mencionan en el artículo 25, se librarán con cargo al 
Presupuesto Municipal al Sr. Rector del Colegio, rindiendo 
éste por semestres las oportunas cuentas de cargo y data do­
cumentadas, las que autorizará con el V.° B.° el Sr. Regidor 
Comisario.

ART. 29. Dichas cuentas, después de examinadas é infor­
madas por la Contaduría municipal, se someterán á la apro- 
bacion del Excmo. Ayuntamiento, y obtenida que sea esta, se 
unirán como justificantes á los libramientos espedidos por di­
cho concepto, que constituirán el cargo de las mismas.

ART. 30. El Sr. Rector, de conformidad con lo que dispon­
ga á su propuesta el Sr. Regidor Comisario, establecerá la 
manera, forma y sistema de horas de estudio, comida, re­
creo, etc. que han de seguir los Colegiales que se hallen estu­
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diando la segunda enseñanza, procurando armonizar éste con 
lo esblecido en general para el Colegio, con arreglo ásuregla­
mento interior. ,

ART. 31. Los beneficios de la segunda enseñanza serán re 
tirados al Colegial que por dos veces consecutivas fuese repro­
bado en una asignatura.

TÍTULO VI.

De los Profesores del Colegio.

MAESTRO DE PRIMERA ENSEÑANZA.

ART. 32. El Maestro de primera enseñanza, además de los 
requisitos necesarios para el profesorado, deberá ser de con­
ducta irreprensible, de virtudes notorias, y en particular , ca- 
ritativo y afecto á los niños.

ART. 33. Para la provision, en caso de vacante, se convo- 
cará á oposición ó concurso, debiendo justificar los opositores 
además de las condiciones necesarias para la enseñanza, las 
de moralidad y amor á la juventud.

ART. 34. Será de la obligacion del Maestro de primera en- 
señanza:

1 .° Ocuparse personalmente con celo y asiduidad, en la 
instruccion de los Colegiales, según su estado de capacidad é 
instruccion.

2 .° Prepararles desde luego, para que al aprender los pri­
meros fundamentos de la Religion de nuestro Señor Jesu- 
Cristo, vayan comprendiendo, en lo posible, su santidad y la 
importancia suma, el verdadero provecho temporal y espiri­
tual que proporciona su seguimiento, y la observancia de las 
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sublimes máximas de amor, caridad y ventura que encierra.
3 .° Procurará el Profesor que los exámenes públicos que 

deben sufrir anualmente los niños, respondan al celo y parti­
cular benevolencia con que el Ayuntamiento proteje y cuida 
del Colegio. El buen éxito de los mismos, será un mérito posi­
tivo que tendrá presente S. E.

4 .° Estudiar el génio é inclinaciones de los niños, y procu- 
rar con verdadero cariño separarles de las que puedan serles 
perjudiciales, empleando, si necesario fuese, un saludable rigor 
para su enmienda.

5 .° Este saludable rigor no escederá de alguna privación ó 
castigo ligero, sin poder usar de otros severos, que por lo ge­
neral contrarían el objeto.

6 .° Para recompensa de los aplicados y de buenos modales 
y estímulo de los demás, podrá conceder á los primeros, pre­
mios ó distinciones, que consultará siempre con el Rector.

7 .° Si algún Colegial fuese incapaz, desaplicado, desobe­
diente ó de malas inclinaciones, y nada consiguiera con sus 
consejos, amonestaciones y castigos, propondrá al Rector su 
esclusion; si este la juzgare conveniente al buen nombre del 
Colegio, lo harán ambos presente al Sr. Regidor Comisario 
que resolverá lo conveniente.

8 .° No podrá dejar de asistir á las horas de escuela ni 
un solo día, á no ser por indisposicion suma ó por enfermedad 
grave ó contagiosa de su casa y familia'; en cualquierá de es­
tos dos casos lo pondrá en noticiadel Sr. Rector, paraque bien 
por indicación suya, ó bien por eleccion de aquel, se busque 
persona apta para la enseñanza.. Si la falta fuese de mas de 
tres dias, se pondrá en noticia del Sr. Comisario para la 
providencia que estime.

9 .° Si algun motivo fundado le precisara á ausentarse, 
pedirá licencia al Sr. Regidor Comisario, que solo se la podrá 
conceder por un mes; si fuese por mas tiempo, la solicitará por 
medio del mismo Señor, del Exemo. Ayuntamiento, y asi en 
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este caso como en el anterior, será de su cuenta el pago de 
la persona que proponga quede en su lugar, con aprobación 
del Sr. Comisario.

MAESTRO DE GEOMETRÍA, DIBUJO LINEAL, DE FIGURA Y PAISAJE AL 
LÁPIZ Y AGUADA.

Art. 35. Habrá una escuela de geometría, dibujo lineal, 
de figura y paisage, al lápiz y aguada. Asistirán á ella los 
Colegiales que por estar adelantados en la primera enseñanza, 
ó por liaberla concluido, puedan aprovecharse de ella, según 
lo prevenido en el artículo 27.

Su provisión será en los términos acordados para el Profe­
sor ó Maestro de primera enseñanza, asi como sus deberes se­
rán los consiguientes á todo Profesor de Ciencias ó Artes.

En los exámenes que han de practicarse al terminar el 
curso, y en el tiempo que de acuerdo con el Profesor determi­
ne el Sr. Regidor Comisario, se hará la respectiva calificación 
de malo, bueno y sobresaliente que merezca el examinado.

Las horas de enseñanza, testo y demás, serán objeto del 
reglamento interior.

PROFESOR DE MÚSICA AL PIANO Y ÓRGANO EXPRESIVO, Y DE CANTO 
RELIGIOSO Y PROFANO.

Art. 36. Habrá un Profesor de música al piano y órgano 
expresivo, y de canto religioso y profano.

Asistirán á su escuela los Colegiales que lo hagan á la de 
dibujo, siempre que sean aptos al efecto.

Art. 37. Su provision y deberes, guardarán la debida 
analogía con las reglas establecidas respecto al Profesor de 
dibujo.
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PROFESOR DE GIMNASIA HIGIÉNICA Y RECREATIVA.

ART. 38. Habrá un Profesor de gimnasia higiénica y re­
creativa, guardando su provision analogía con la de los an­
teriores maestros.

Los aparatos se establecerán en el local del Colegio que el 
Sr. Regidor Comisario designe.

La clase se dividirá en dos: gimnasia higiénica la pri­
mera, y recreativa la segunda.

A la primera concurrirán todos los niños menores, y á la 
segunda los mayorcitos, siempre que á juicio del Profesor les 
pueda aprovechar esta enseñanza, retirando de la clase se­
gunda, aquellos á quienes juzgue que puede perjudicar por su 
constitución delicada ú otras causas físicas.

ART. 39. Los Profesores de primera enseñanza, de geome­
tría y dibujo, de música y canto, y de gimnasia, remitirán al 
Sr. Rector mensualmente una lista de la aplicacion y adelan­
tos de cada uno de sus discípulos.

TÍTULO VII.

Del Mayordomo.

ART. 40. Este destino será desempeñado por persona de 
intachables antecedentes y mediante fianza de diez mil reales.

ART. 41. Entenderá en la compra de todos los artículos 
que diariamente necesita el Colegio, bajo la inmediata ,ins­
pección del Rector.

ART. 42. Cuidará sobremanera de su buena calidad: cual­
quier descuido en este punto, será de su esclusiva responsa­
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bilidad, y motivará la suspensión del sueldo y destino por un 
mes: la segunda falta producirá irremediablemente su es- 
pulsion.

ART. 43. En los artículos de acopio, cualesquiera que ellos 
sean, pondrá en noticia del Rector la oportunidad de hacer­
los, y mediante aprobacion del mismo, se Verificarán y no de 
otra manera.

ART. 44. Llevará un cuaderno foliado y rubricado por el 
Rector, para el asiento de las cuentas.

Art. 45. Cada semana formará las relaciones de lo gastado 
en la compra diaria, autorizándolas con el conforme el Señor 
Rector, si mereciesen su aprobacion, para que le sirvan de 
data en las cuentas mensuales.

Art. 46. Rendirá mensualmente al Excmo. Ayuntamiento 
cuenta documentada de cargo y data con el conforme del Se­
ñor Rector y el V.° B.° del Sr. Regidor Comisario: dichas cuen­
tas serán examinadas é informadas por la Contaduría muni­
cipal, y sometidas á la aprobacion del Excmo. Ayuntamiento.

Art. 47. Tendrá especial cuidado en todo lo que sea rela­
tivo á las ropas de cama, mesa, y de vestir de los niños, y 
muy particular del edificio, dando parte inmediatamente al 
Rector de cualquier reparo que necesite; y este lo pondrá con 
la misma urgencia en noticia del Sr. Regidor Comisario: al 
final de cada año económico, formará inventario de las ropas 
y demás efectos, remitiendo una copia al Excmo. Ayunta­
miento con el conforme del Sr. Rector y el V.° B.° del Sr. Re­
gidor Comisario.
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TÍTULO VIII.

De la Madre ó ama de los niños.

ART. 48. Su edad no será menor de cuarenta años ni ma­
yor de cincuenta y cinco, y será precisamente soltera ó viuda.

ART. 49. No podrá tener en el Colegio ninguna compañía 
sino de su propio sexo, y mediante permiso especial del Señor 
Regidor Comisario á propuesta del Sr. Rector.

Art. 50. Será de su obligación:
1 .° Atender á la limpieza y aseo de los niños.
2 .° Hacer en las ropas de su uso, los cosidos y reparacio­

nes necesarias, mientras las madres ó encargados les provean 
de otras.

3 .° Si algun niño no tuviese madre, abuela, tutor ó perso­
na que se encargue de él, será de la obligación de la Madre 
cuidarle la ropa, lavarle y plancharle la blanca, y tenerla 
pronta para que se mude cuando los demas.

4 ." Recoserá, lavará y planchará las ropas de las camas y 
comedor de los niños, y la de la sacristía, para lo que y en 
ratos desocupados la ayudará la cocinera.

5 .° Visitará con frecuencia la cocina para enterarse de la 
limpieza y esmero con que debe cuidarse del alimento de los 
niños, y de la limpieza de la vagilla que se emplee, tanto para 
el condimento como para el servicio de la mesa.

6 .° Cualquier descuido ó negligencia que se encuentre en 
este punto, el Sr. Regidor Comisario, Rector ó Mayordomo, lo 
reputarán grave, y si amonestada una vez el Ama y Cocinera 
no se enmendara, se procederá inmediatamente á su espul- 
sion por el Rector.
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TÍTULO IX.

De los Celadores y demas dependientes.

ART.51. De estos oficios como absolutamente interiores, 
se tratará en el reglamento interior.

ART. 52. Quedan derogados, nulos y sin ningun valor ni 
efecto, los estatutos y determinaciones anteriores á las pre­
sentes.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

Para atender al aumento de gastos que origine el nuevo 
plan de enseñanza, y pensiones de que trata el título V, en el 
año económico de 1876 á 1877, se cargarán ál Capítulo de 
Imprevistos del Presupuesto de dicho ejercicio, las sumas nece­
sarias para estas atenciones, consignándose en los Presupuestos 
siguientes, y en el correspondiente artículo y capítulo, las que 
se juzguen precisas al efecto.—Madrid 7 de Julio de 1876.— 
El Regidor Comisario, Conde de Velle.—José Teresa GAR- 
CIA.—José Moreno Elorza.—Tomás de Melgar y Quintano.
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Madrid 10 de Julio de 1876— En su Ayuntamiento.—Á petición 
del Sr. Chavarri se acordó quede sobre la mesa. El Sr. Conde de Ve­
lle hizo presente, que sin ánimo de entrar en la discusion del asunto, 
puesto que quedaba sobre la mesa, no podia prescindir por su carácter 
de Comisario del Colegio, de hacer alguna importante declaración, y 
que siendo de temer no tendría mejor oportunidad de hacerla si se veia 
precisado á ausentarse de la Córte antes de la próxima sesion, dedicaba 
á verificarlo la presente con la oportuna vénia, en breves palabras... 
Recordó que la necesidad de hacer una nueva impresion de los Es­
tatutos y Reglamentos del Colegio de San Ildefonso, por haberse 
agotado los ejemplares de la última tirada, y la conveniencia de 
dar cabida en los que ahora se publicasen á los acuerdos y disposi­
ciones que posteriormente los hablan modificado ó ampliado, fue lo 
que le movió á presentar los proyectos que han servido de base a los 
muy mejorados que presenta hoy la Comision especial; dijo ademas, 
que las reformas y mejoras por esta Comision introducidas, las acepta­
ba de lleno y sin reserva alguna, por creerlas muy acertadas y discre­
tas, para que mas cumplidamente corresponda el Colegio a su benéfico 
instituto; y que si en su primitivo proyecto no las había propuesto 
por sí solo, fué por no considerarse con autoridad bastante para el o, 
y por no aumentar, ni aun en pequeña suma, el Presupuesto Munici­
pal; pero que, propuestas por personas tan autorizadas como eran 
las que se felicitaba de haber tenido por compañeros en la Comisión 
especial, no podia menos de aceptarlas, sostenerlas y aun aplaudir, as 
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como se merecían; porgue á la verdad, el aumento de gasto que origi­
nasen seria nada en comparacion del beneficio inmenso que se haría a 
los Colegiales, abriendoles las puertas de un porvenir menos nebuloso é 
incierto que el que esperan en el dia; concluyendo por manifestar que 
con absoluta confianza ahora, gracias á la ilustrada y eficaz coopera- 
cion de tan dignos compañeros, que habían perfeccionado el trabajo 
que antes presentara con timidez él solo, pedia al Exemo. Ayunta­
miento que en su dia aprobase los proyectos que le sometían, y man­
dara imprimir un razonable número de ejemplares.—DICENTA: Hay 
una rúbrica.

Madrid 17 de Julio de 1876.—En su Ayuntamiento.—Abierta dis- 
cusion, tomaron parte en ella los Sres. Regidor Gimenez, Conde de 
Velle, Chavarri, Póo, Melgar, Rodríguez Batista y Moreno Elorza, 
estando todos conformes con el dictamen y la reforma del Colegio, y 
versando únicamente la discusión sobre una observacion del Sr. Regi- 
doi Jimenez, relativa a como o en qué forma se había de consignar la 
legitimidad de los niños para su admision; declarado el punto suficien­
temente discutido, fué aprobado el dictamen y los Estatutos y Regla­
mentos que le acompañaban.— DICENTA.—Hay una rúbrica.

Excmo. Sr. En estos momentos en que V. E., cual padre solícito 
Y cariñoso, se ocupa y preocupa de la suerte de los Colegiales de San 
Ildefonso, abriéndoles nuevos horizontes, al Secretario de V. E., hijo 
de Madrid y consagrado al servicio de este pueblo hace treinta años, 
no puede serle indiferente el porvenir de esos seres inocentes y des- 
graciados. Entre las carreras cortas, artes ú oficios que se propone 
V. E. costearles, no aparece la de taquígrafos, y la posesion de este 
arte, que por sí solo constituye una profesion honrosa, es ademas un 
auxiliar poderoso, no solo para seguir todas, sino para los demas actos 
de la vida.—Pues bien, Excmo. Sr.: el que suscribe, deseando secundar 
el benéfico pensamiento de V. E. en cuanto sus fuerzas alcancen, tiene 
la honra de proponer á V. E. se sirva acordar se funde en el Colegio 
de San Ildefonso una cátedra de taquigrafía, plantel de donde v. E. 
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podrá tomar los que necesite para su servicio, y se ofrece á desempe­
ñaría gratuitamente, siempre que sus ocupaciones se lo permitan.—Si 
la propuesta halla acogida y aceptacion en V. E. será el mejor galar- 
don para el que la hace, por contribuir en parte á los altos y humani­
tarios fines de V. E. —Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 13 
de Julio de 1876.—JósÉ Dicenta.— Excmo. Ayuntamiento Constitu­
cional de esta M. H. Villa.

Madrid 17 de Julio de 1876: —En su Ayuntamiento.—Los Señores
Póo, Rodríguez Batista y Conde de Velle, acogieron con entusiasmo el 
pensamiento, dirigiendo frases benévolas á su autor, y el Sr. Conde 
de Velle, como Comisario del Colegio, habló á nombre del mismo, ex­
presando sentimientos de gratitud: acordándose aprobar por unani­
midad la propuesta y un voto de gracias á su autor, formando parto 
integrante esta propuesta y acuerdo de los Estatutos y nuevo Regla­
mento interior del Colegio, que se hallan sometidos á la sancion del 
Ayuntamiento.

EL ALCALDE PRESIDENTE,

A. Conde de Heredia»Spinola.
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